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DESTACARÁ  CTAINL EN SU INFORME LA  
DIFUSIÓN DE “LA CULTURA DE TRANSPARENCIA 
Y SUS VALORES” 

La CTAINL llevará el informe al Congreso del Estado. 

Más de 6 mil niños en la entidad 
han participado en el programa 
“Los Valores de la Transparencia” y 
casi 16 mil personas de la sociedad  
civil han sido informadas a través 
de  charlas, cursos o talleres sobre 
la cultura de transparencia. 

Lo anterior fue dado a conocer al 
término de la octava sesión 
ordinaria de este organismo, por el 
Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo 
León, Guillermo Carlos Mijares 
Torres. 

Mijares Torres, añadió que este 
trabajo   lo   han    llevado  a  cabo 

durante el periodo de julio 2008  a 
julio 2009, mismo que será 
destacado en el Primer Informe de 
Actividades que presentarán la 
próxima semana ante el Honorable 
Congreso del Estado. 

El Titular de la CTAINL precisó que 
mediante pláticas y la obra de 
teatro guiñol “Erase una vez la 
transparencia”, se ha llevado a las  
escuelas públicas, gimnasios y 
librerías, así como en otros 
espacios recreativos el programa 
“Los valores de la Transparencia”. 

Agregó que otra de las actividades 
que serán destacadas durante el 
informe de actividades de la 
CTAINL, son los convenios de 
colaboración que se han celebrado 
con algunos sujetos obligados como 
son: Los municipios de San Pedro, 
San Nicolás, Escobedo, Guadalupe, 
Santa Catarina y Monterrey, así 
como con organismos autónomos,  
poderes e instituciones de 
educación superior. 
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“Otra de las acciones importantes dependen del área jurídica en donde 
también hay estadísticas muy interesantes que reportar como son los 
procedimientos de inconformidad y solicitudes de información”, 
puntualizó. 

 

 

 

 

 


